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f m . iipsüdín ProÉiial i lili 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pia-
20 de quince días hábiles, a partir de 
la publicacipn de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
TBERDUERO, S. A., con domicilio 
en León, c/ Legión V I I , 6, para efec
tuar en el C. V. de Barrio a La Ve-
cilla, K. 18, H, 4, casco urbano de 
La Vecilla, el cruce aéreo del cami
no en una longitud de 6,00 m. y 4,00 
metros en la zona de dominio públi
co de cada margen, para instalación 
de línea eléctrica a 220 voltios para 
alumbrado de un edificio, y coloca
ción de dos postes para sustentación 
de la línea. Uno a cada lado del ca
mino, dé 0,20 m/2 cada uno. E l gá
libo del cruce "será de 5,00 m. sobre 
el firme del camino. 

León, 14 de jul io de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3747 Núm. 1672—540 ptas. 

Jelepl Proflii ie Malo 
Convocatoria de una plaza de 

Auxiliar de Recaudación de primera 
categoría {Zona de L a Bañeza). 

Comunicada a esta Delegación de 
Trabajo por el Recaudador de Tributos 
del Estado de La Bañeza (León), la 
existencia de una vacante de Auxiliar 
de Recaudación de primera categoría, 
'5e Procede por esta Delegación al anun

cio de dicha plaza de Auxiliar, de 
conformidad con lo dispuesto en ia v i 
gente Ordenanza Labora! para las Re
caudaciones de Coníribuciones e Im
puestos del Estado de 29 de febrero de 
1972, que habrá de cubrirse con arreglo 
a las siguientes'normas: 

Las preferencias, derechos y proce
dimiento que se tendrá en cuenta para 
cubrir dicha vacante, serán los esta
blecidos en el Cap. IV de la citada 
Ordenanza Labora!, así como lo que 
sobre e! particular dispone el Regla
mento General de Recaudación y el 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recaudador, 

Las solicitudes deberán dirigirse a! 
Sr. Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de La Bañeza (León), calle 
Cebrones del Río, núm. 5, La Bañeza. 

El plazo de presentación de las mis
mas finalizará una vez transcurrido un 
mes después del día de publicación 
de! correspondiente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

A l día siguiente hábil una vez trans
curridos quince días naturales después 
de finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes se realizarán las pruebas 
de aptitud en el local y hora que se 
anuncie en la Oficina de Recaudación 
de Tributos del Estado de la Zona de 
La Bañeza, calle de Cebrones del Río, 
núm. 5, La Bañeza. 

El programa constará de las siguien
tes materias: 

Cultura general a nivel de Bachille
rato Elemental, nociones de contabili
dad, amplio conocimiento del Regla
mento General de Recaudación y 
demás d i spos i c iones concordantes, 
composición de los Organismos central 
y provinciales del Ministerio de Ha

cienda, mecanografía y uso de máqui
nas de calcular y, como méritos, carre
ra universitaria o similar y taquigrafía. 

Los aspirantes varones o hembras 
deberán presentar ios siguientes do
cumentos: 

a) Certificado de Penales. 
b) Certificado de buena conducía. 
c) Certificado médico de no pade

cer imposibilidad física o enfermedad 
contagiosa o que le impida el ejercicio 
de la profesión. 

e) Certificado de nacimiento. 
El Tribunal que ha de calificar las 

pruebas de aptitud estará compuesto 
por los siguientes señores: 

Sr. Jefe de la Recaudación de la Te
sorería de Hacienda de esta provincia. 

Sr. Recaudador de la Zona de La 
Bañeza. 

Sr. Recaudador de la Zona que se 
designe por la Tesorería de Hacienda. 

Sr. Auxiliar Mayor de la Zona de 
La Bañeza. 

Las solicitudes presentadas a tenor 
del anuncio publicado en el B. O. de 
esta provincia núm. 103 de 5 de mayo 
de 1978, tendrán plena validez y se 
acomodarán a las circunstancias de 
esta convocatoria. 3965 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

La Coinisión Municipal Permanente 
adoptó acuerdo disponiendo la convo
catoria de Oposiciones para la provi
sión de vacantes en la Plantilla Muni
cipal, y entre otras, aprobó las siguien
tes bases: 
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Bases para el ingreso en el Subgrupo 
de Auxiliares de Administración 
General de las Corporaciones Lo
cales, de la Plantilla del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León. 

Primera.—Objeto de la Convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

ria la provisión por el procedimiento 
de oposición libre de dos plazas de 
Auxiliares Taquimecanógrafas de Ad
ministración General en el Excelentí
simo Ayuntamiento de León y en su 
caso de una plaza en turno restringido 
entre funcionarios interinos y contrata
dos que estén prestando servicio con 
anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 3045/77, de 6 de octubre 
sobre régimen local y continúen pres
tándolo al publicarse la correspon
diente convocatoria, con la condición 
de ocupar plaza de las características 
previstas anteriormente, según la sép
tima disposición transitoria del Decreto 
citado, dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,7 o su equi
valencia actual, según la Normativa 
aplicable, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Se proveerán también las vacantes 
que se produzcan a partir de la fecha 
de la convocatoria, hasta la resolución 
del expediente de la misma. 

Segunda.—Condiciones de los as
pirantes. 

Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquélla en que 
falten menos de 10 años para la jubi 
lación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido 
en el articulo 33.2, a los efectos de 
edad máxima para su ingreso, se com
pensará el limite con los servicios pres
tados anteriormente a la Administra
ción Local, cualquiera que sea la na 
turaleza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de 
Enseñanza Media elemental, o de Gra 
duado Escolar ó similar. 

En el supuesto de invocar un titulo 
equivalente a los exigidos habrá de 
acompañarse certificado expedido por 
el Consejo Nacional de Educación que 
acredite la citada equivalencia. 
' d) Carecer de antecedentes penales 

y haber observado buena conducta. 
e) No hallarse incurso en causa de 

incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local o de incompatibilidad 
a que alude el artículo 49 del Real De 
creto 3046 de 6 de octubre de 1977. 

Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio Social 
de la mujer o encontrarse exentas de él 
en la fecha en que finalice el plazo de 
los treinta días señalados para la pre 
sentación de documentos, salvo que 

por disposición legal se suprima este 
condicionamiento. 

Tercera.—Instancias. 
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los principios funda
mentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Rei
no, teniendo en cuenta las posibles 
variaciones legales que se produzcan, 
se dirigirán al Presidente de la Corpo
ración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la 
Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. (En el caso de que se hu
biese publicado un extracto de anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, el 
plazo de treinta días se contará a partir 
del siguiente al en que aparezca el 
título de los anuncios de la Convoca
toria). 

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Los derechos de examen que se fijan 
en la cantidad de quinientas pesetas 
que serán satisfechas por los aspiran 
tes al presentar la instancia. 

Cuarta.—Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma 
indicada. 

Quinta.—Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará cons 

tituido en la siguiente forma: Presiden
te, el de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue; Vocales: 
Un representante del Profesorado Ofi 
cial, el Secretario de la Corporación, el 
representante de la Dirección General 
de Administración Local y un funcio 
nario Técnico o Administrativo de Ad 
ministración General, si existiere, que 
actuará de Secretario, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la Corpo 
ración. 

E l Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario Técnico o 
Administrativo de Administración Ge 
neral. 

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares res
pectivos integrarán el Tribunal. 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

Sexta.—Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista, con el número obtenido en 
el sorteo por cada opositor se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL da la pro
vincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcunido dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocato
ria (o, en su caso, el último de los 
anuncios). Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. 

Séptima.—Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 

tres de carácter obligatorio y uno de 
carácter voluntario. 

Primer ejercicio: De carácter obliga
torio para todos los aspirantes.—Este 
ejercicio consistirá en una copia a má
quina, durante diez minutos de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones 
por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrolla
da, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el 
escrito. 

Asimismo habrá una toma taquigrá
fica a mano de un dictado a una velo
cidad de 60 a 80 palabras por minutOr 
durante un tiempo máximo de cinco 
minutos, teniendo una hora de tiempo 
para hacer la traducción. 

Segundo ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes.—Este 
ejercicio consistirá en contestar oral
mente, en un período máximo de 
treinta minutos, dos temas extraídos al 
azar de entre los que figuren en el 
programa anejo a la convocatoria. La 
realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se valorarán los 
conocimientos sobre los temas ex* 
puestos. 

Tercer ejercicio: De carácter igual' 
mente obligatorio—Este ejercicio con
sistirá en desarrollar por escrito durante 
un período máximo de sesenta minu
tos, un tema señalado por el Tribunal 
con amplia libertad en cuanto se re-



jjere a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo ia aptitud de 
|QS opositores en relación con la cora-
posición gramatical, sino también su 
práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio: De carácter volun
tario.—Tendrá las dos especialidades 
siguientes que podrán ser elegidas 
conjuntamente o sólo una de ellas por 
los opositores que lo soliciten: 

a) Estenotipia.—Toma estenográ
fica, a una velocidad de 100 a 130 pa
labras poi minuto, durante un tiempo 
máximo de tres minutos 

b) Mecanización.—Manejo de má
quinas de registro de datos parala 
entrada en un ordenador. 

Octava.—Calificación. 
Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores, que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro dei Tri
bunal, en cada uno de ios ejercicios, 
será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y 
dividiendo el total por el número de 
asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. 

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especiali
dades del ejercicio voluntario no repre
sentará nunca más de un 10 por 100 
de la suma de puntos que haya obte
nido en los tres ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios. 

Novena.—Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom 
bramientos. 

Terminada la calificación de losas 
pirantes, el Tribunal publicará la reía 
ción de aprobados por orden de pun 
tuación, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas, y ele 
vará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra 
oiiento. Al mismo tiempo remitirá a 
dicha Autoridad, a los exclusivos efec 
tos del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción general para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la úl 
"ma sesión en la que habrán de figu 
^r por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado to-
Gas las. pruebas excediesen del número 
06 plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presenta 
j«n en la Secretaría de la Corporación, 

êntro del plazo de treinta días hábiles 
J Pa[tir de la publicación de la lista de 
vo rt^08' ios documentos acreditati-
Da t !as condiciones que para tomar 
¡^rte en la oposición se exigen en la 
Ja8e segunda y que son: 

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. Copia a u t é n t i c a o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del 
titulo de Enseñanza Media Elemental, 
o similar, o de Graduado Escolar, o 
justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, 
deberán justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referi
do a laiecha de la terminación de las 
pruebas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido igualmente a la misma 
fecha anterior. 

5. Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos debe
rán presentar además la oportuna cer
tificación oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer o de hallar
se exentas del mismo, salvo que por 
disposición legal se suprima este con
dicionamiento. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación Local u Orga
nismo p ú b l i c o de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu 
mentación o no reunieran los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en la oposición. 

En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran ca 
bida en el número de plazas convoca 
das a consecuencia de la referida anu 
lación. 

Una vez aprobada la propuesta por 
la Comisión Municipal Permanente, 
los opositores nombrados deberán to 
mar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado el nombra 
miento, aquéllos que no tomen pose
sión en el plazo señalado sin causa 

justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

Décima.—Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición, en todo lo 
no previsto en estas bases. 

ANEXO I I 
Programa mínimo para el ingreso en 

el Subgrupo de Auxiliares de Ad' 
ministración General de las Corpo
raciones ¿oca/es. 

I.—Principios de Derecho Político y 
Constitucional. 

1. E l Estado.—Territorio, población 
y poder. 

2. L a división de poderes.-Fun
ciones y poderes del Estado. 

3. L a Constitución.—El poder cons
tituyente. 

4. Las Leyes Fundamentales espa
ñolas.—Estudio especial de la Ley 
Orgánica del Estado. 

5. Las Cortes españolas. 
6. L a Organización Judicial espa

ñola. 
II.—Principios de Derecho Adminis

trativo. 
7. L a Administración Pública y el 

Derecho administrativo. 
8. Fuentes del Derecho administra

tivo—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públicas. 

Personas públicas, territoriales, corpo
rativas e institucionales. 

10. E l acto administrativo.—Princi
pios generales del procedimiento ad
ministrativo. — Fase del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la orga
nización administrativa.—Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa.— 
La competencia administrativa.—Des
concentración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la 
Administración Central española.—El 
Presidente y el Vicepresidente del Go
bierno y sus Comisiones Delegadas.— 
Los Ministros. 

13. Los órganos periféricos de la 
Administración Central española .— 
Los Gobernadores Civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos.—Delegaciones 
y Servicios periféricos de la Adminis
tración Central.—El Alcalde como de
legado del poder central. 

15. L a Administración institucio
nal. — Las Corporaciones públicas.— 
Los Organismos autónomos. 

III.—Administración Local. 
16. L a Administración L o c a l . — 

Concepto y evolución en España.—En
tidades que comprende. 

17. La provincia.—Organización y 
competencia de la provincia de régi
men común.—Regímenes provinciales 
especiales. 



18. E l Municipio.—Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común.—Regímenes municipales es
peciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales.—Clases.— 
Procedimiento de elaboración y apro
bación. 

20. Noción general del procedi
miento administrativo local.—Los re
cursos administrativos contra las Enti
dades Locales.—La revisión de los 
actos administrativos locales por la 
Jurisdicción contencioso - administra
tiva. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda 
de las Entidades Locales.—El presu
puesto de las Entidades Locales. 
, 23. Los órganos de gobierno pro
vinciales.—La Presidencia de la Di
putación Provincial.—El Pleno de la 
Diputación y las Comisiones Informa 
tivas. 

24. Los órganos de gobierno muni
cipales.—El Alcalde.—El Pleno y la 
Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento. — Las Comisiones In
formativas. 

25. La organización de los servi
cios administrativos locales.—La Se
cretaría General.—Intervención y De
positaría de Fondos.—Otros servicios 
administrativos. 

26. Relaciones éntrela Administra
ción Central y Local.—-Descentraliza
ción administrativa.—La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Ad
ministración Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

29. La función pública en general 
y los funcionarios de las Entidades 
Locales.—Organización de la función 
pública local.—Los grupos de funcio 
narios de Administración Especial y 
General de las Entidades Locales. 

30. Derechos y deberes de los fun 
cionarios públicos locales.—Los dere
chos económicos. — L a Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local. 

En ejecución de lo acordado quedan 
convocadas las oposiciones a que se 
alude, en los términos y condiciones 
que señala en las bases que anteceden, 
a las que se remiteva los aspirantes o 
interesados en las mismas. 

León. 3 de agosto de 1978.-El Al 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
3907 Núm. 1651.-10.140 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Debidamente aprobado, se encuen
tra de manifiesto al público en las 
Oficinas municipales de este Ayunta 

miento, el. expediente núm. 1 de mo
dificación de créditos en el presupuesto 
ordinario de 1978, por el plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia al objeto de presentar las 
reclamaciones que se consideren con
venientes. 

Villamejil, 10 de agosto de 1978.— 

Rendida convenientemente la cuen
ta general del presupuesto extraordi
nario de las obras de alcantarillado y 
abastecimiento domiciliario de aguas 
en Castrülos de Cepeda, se encuentra 
expuesta al público por el plazo de 
quince días y ocho más hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto de 
que sean presentadas todas las recla
maciones que se estimen oportunas, 
encontrándose de manifiesto en las 
Oficinas de este Ayuntamiento en 
Villamejil. 

Villamejil, 10 de agosto de 1978— 
El Alcalde (ilegible). 3956 

das contra el mismo con fecha 5 (je 
julio pasado. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
agosto de mil novecientos setenta y 
ocho.—Modesto Pérez Rodríguez.— 
Secretario (ilegible). 3987 

Administración de Justicia 

i B i a ItüIilE 1 HtLABOLIO 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a f in de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha, de su publicación en el BOLZTÍM 
OFICIAL de la Provincia. 

Juez de Distrito sustituto 
de Valencia de Don Juan. 
Valladolid, 12 de agosto de 1978.—El 

Secretario de Gobierno, P. S., Consue
lo Arenas—V.0 B ° : El Presidente,Ma 
nuel de la Cruz. 3982 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número dos de Ponferrada 
Anulación de requisitoria 

El Sr. D. Modesto Pérez Rodríguez, 
Juez de Instrucción número dos de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que por haberse pre 

sentado en este Juzgado, el procesado 
en sumario 7/78, por alzamiento de 
bienes, Santiago García Riesco, de 38 
años, casado, hijo de Rogelio y Ama 
ble, natural de El Valle, y que se en 
contraba en ignorado paradero, por 
medio del presente se dejan sin efecto 
las órdenes de busca y captura publica 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez 
Magistrado de Trabajo número dos 

, de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.009/78, 

seguidos a instancia de Sancha Toral 
Fernández, contra Bis Bis, S. A., sobre 
salarios. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, el día veinte de 
septiembre, a las diez quince de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la empresa Bis Bis, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a uno de 
agosto de mil novecientos setenta y 
ocho.— Juan Francisco García Sánchez. 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 

3968 
• • * • 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 883/78, 

seguidos a instancia de Gonzalo Voces 
Alvarez, contra Equipos de Cálculo y 
Servicios Electrónicos, S. A., sobre 
despido. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, el día veintidós 
de septiembre a las diez de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Equipos de Cálculo y Ser
vicios Electrónicos, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León, a cuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho—Juan 
Francisco García Sánchez—Luis Pérez 
Corral—Rubricados. 3969 

Anuncio particular 

Cámara Agraria Local de Villataríel 
Se pone en conocimiento de los 

ganaderos interesados que, el próximo 
día tres de septiembre (domingo), a la3 
once de la mañana, en la Oficina de la 
Cámara, se celebrará la subasta de los 
pastos, hierbas y rastrojeras de los tre* 
ce pueblos de esta jurisdicción. 

Para participar en la subasta será 
preciso la presentación de la cartilla 
ganadera. 

Los gastos de los anuncios y subas' 
ta, será por cuenta de los ganaderos 
adjudicatarios. . 

Villaturiel, 7 de agosto de 1978—El 
Presidente, Gonzalo Blanco Blanco. 
3957 Núm. 1674.-340 ptaS' 


